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'---RESOLUCiÓN N° 3965

SANTIAGO, 15 DE JUNIO DEL 2009
GUE"{ . ' ( ¡; ":-'E~OLVIOLO QUt: SI .tlV, "Lo..~

VISTOS: El D.L 1.263, de 1975; el 0.5. ( I ) N° 3.860 de
95; el D.S. (1 ) N° 4.022. de 1996. el D.S. ( I ) N° 10 de 1.999. Oficio
'cular N° 759 del año 2003 de la Contraloría General de la República; la Ley
19862 del 2003 y la Ley de Presupuesto vigente,

RESUELVO

1. APRUEBASE,el siguienteproyectocon cargo del Fondo
cial Presidente de la República, del presupuesto del Ministerio del Interior,
ra el año 2009 (05.01.07.24.01.997):

ODIGO DENOMINACiÓN Monto en i

74310141 Implementación taller de manualidades 255.712.-
(CENTRO FEMENINO DEPORTIVO Y RECREATIVO
DEFENSOR PIRAMIDE)

2. EXCEPTUASE, al proyecto señalado en el punto N° 1, del
mado a propuesta pública. autorizándose el trato directo vía tres (3)
izaciones.

3. De la inversión de estos recursos. se deberá rendir cuenta
cumentada al Ministerio del Interior - Fondo Social , Catedral N° 1139.

TOMESE RAZON. REGISTRESE y COMUNIQUESE

POR ORDEN DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLlCA
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~ L.iÁT~C;.oROSENDELYNCH
' ::SUbsecretario del Interior

TOMAOO RAZON
Por orden dol Contralor
Generel d. le Rep.:Jblica

1.0 que t,-anscribo a Ud. para su conocimiento
;u/udu atte.a Ud.

OSVALlJO ~A1RDO SAEZ
Jefe Administración y Finanzas

Ministerio del Interior

CONTRALORIAGENERAL

TOMA DE RAZON
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